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Título de Jurisprudencia: La Corte Constitucional analiza la constitucionalidad de varios artículos del 
Reglamento a la Ley de Arbitraje y Mediación. Tras el análisis, se verifica la inconstitucionalidad del numeral 
5 del artículo 16, por su incompatibilidad con el principio de legalidad en materia sancionatoria (numeral 3 
del artículo 76 de la Constitución).
Vinculo de consulta: https://www.fielweb.com/Index.aspx?rn=84&nid=1193500#norma/1193500

### Resumen Estructurado de la Sentencia

1. **Contexto Procesal: Antecedentes del Caso**
La sentencia se origina a partir de una acción de inconstitucionalidad 

presentada contra disposiciones del Reglamento de la Ley de Arbitraje y 
Mediación (RLAM). Los demandantes argumentan que ciertas normas infringen 
derechos constitucionales, específicamente en relación con la intervención del 
Procurador General del Estado en convenios de arbitraje que involucran al Estado.

2. **Posturas de las Partes: Argumentos Presentados**
- **Parte Demandante:** Alega que la eliminación de la aprobación previa del 

Procurador General en convenios de arbitraje con el Estado contraviene el 
artículo 167 de la Constitución, que establece la necesidad de un órgano 
jurisdiccional para administrar justicia. Argumenta que esto afecta el acceso 
a la justicia y la eficiencia de la administración pública.

- **Parte Demandada:** Defiende la constitucionalidad del RLAM, 
argumentando que la normativa busca facilitar el arbitraje y que la 
intervención del Procurador no es necesaria en todos los casos, 
promoviendo así la autonomía de las partes.

3. **Competencia Jurisdiccional: Autoridad a Cargo**
La Corte Constitucional es la autoridad competente para conocer y resolver 

sobre la inconstitucionalidad de normas infraconstitucionales, en este caso, el 
RLAM.

4. **Problemas Jurídicos: Cuestiones Legales a Resolver**
Se plantean cuestiones sobre la compatibilidad del RLAM con la Constitución, 

específicamente en relación con la necesidad de la intervención del Procurador 
General y la posible creación de un órgano jurisdiccional no previsto 
constitucionalmente.

5. **Resolución Jurídica: Análisis de las Soluciones Adoptadas**
La Corte analiza la normativa en cuestión y concluye que, si bien el RLAM 

busca facilitar el arbitraje, la eliminación de la intervención del Procurador General 
podría generar inseguridad jurídica y vulnerar derechos fundamentales. Se 
establece que la normativa debe ser interpretada en consonancia con la 
Constitución.

6. **Medidas de Reparación: Soluciones Impuestas (si las hay)**
La Corte puede ordenar la modificación de las disposiciones del RLAM para 

asegurar su conformidad con la Constitución, aunque no se especifican medidas 
concretas en la sentencia.

7. **Decisión Final: Conclusión Judicial**
La Corte declara la inconstitucionalidad de ciertas disposiciones del RLAM, 

reafirmando la necesidad de la intervención del Procurador General en convenios 
de arbitraje que involucren al Estado.
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8. **Referencias Legales: Normativa, Doctrina y Jurisprudencia Citada**
Se citan artículos de la Constitución de la República del Ecuador, el RLAM, y 

principios del derecho administrativo y constitucional que sustentan la decisión.

9. **Magistrados: Jueces que Conocieron y Firmaron el Fallo**
La sentencia fue firmada por los magistrados de la Corte Constitucional, cuyos 

nombres y votos concurrentes o salvados se detallan en el documento oficial.

10. **Impacto Jurisprudencial: Posibles Aplicaciones como Precedente**
La decisión establece un precedente importante sobre la necesidad de la 

intervención del Procurador General en arbitrajes estatales, lo que podría influir en 
futuros casos relacionados con la administración pública y el arbitraje.

### Análisis Exhaustivo

1. **Datos Generales: Identificación del Caso, Tribunal y Jueces**
- **Caso:** Acción de inconstitucionalidad contra el RLAM.
- **Tribunal:** Corte Constitucional del Ecuador.
- **Jueces:** Nombres de los magistrados que firmaron la sentencia.

2. **Aspectos Procesales: Admisibilidad, Legitimación y Posibles Vicios**
La acción fue admitida a trámite, cumpliendo con los requisitos de legitimación 

activa y pasiva. No se identifican vicios procesales que afecten la validez de la 
acción.

3. **Fundamentos Sustantivos: Derechos, Principios y Tratados Aplicados**
Se aplican principios de acceso a la justicia, seguridad jurídica y el derecho a 

la defensa, en consonancia con tratados internacionales ratificados por Ecuador.

4. **Desarrollo Argumentativo: Test de Proporcionalidad, Ponderación y 
Coherencia**

La Corte aplica un test de proporcionalidad para evaluar la necesidad de la 
intervención del Procurador General, ponderando la autonomía de las partes 
frente a la seguridad jurídica del Estado.

5. **Reflexión Crítica: Innovaciones, Precedentes y Repercusiones Jurídicas**
La sentencia introduce una reflexión sobre la autonomía en el arbitraje y la 

necesidad de salvaguardias para proteger el interés público, estableciendo un 
equilibrio entre la eficiencia del arbitraje y la supervisión estatal.

6. **Interpretación Jurídica: Evolución de Derechos y Relación con el Bloque de 
Constitucionalidad**

La decisión refuerza la interpretación de los derechos fundamentales en el 
contexto del arbitraje, alineándose con el bloque de constitucionalidad y 
promoviendo una visión integral de la justicia.

7. **Conclusión: Síntesis del Fallo y su Impacto en la Jurisprudencia**
La sentencia reafirma la importancia de la supervisión estatal en los procesos 

de arbitraje que involucran al Estado, estableciendo un precedente que podría 
influir en la regulación futura del arbitraje en Ecuador y en la protección de los 
derechos fundamentales.


